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J U L I O  2010  –  EDIT A  CGT-CAT  

 

NINGUNA HUELGA ES UN FRACASO 
 

�
 
 

Para CGT-CAT la huelga del 8 de junio no fue un éxi to 
rotundo ni un fracaso absoluto y considera que debe  
ser el inicio de una campaña de movilizaciones que 
exprese el rechazo de la plantilla al recorte salar ial. 
 
Desde CGT-CAT, consideramos que no se puede calificar 
la huelga de éxito rotundo ni de fracaso absoluto, del 
mismo modo que el seguimiento no fue ni el que cifra la 
administración (11%) ni el que dicen los sindicatos mayo-
ritarios (75%). Sin tener todos los datos oficiales, estima-
mos que la participación ha estado en torno al 30%-40% 
y que el seguimiento ha sido más o menos similar en to-
das las administraciones públicas, ya sea estatal, auto-
nómica o local. 
 
Por otro lado, queremos destacar la considerable presen-
cia de los compañeros en las manifestaciones y concen-
traciones del mismo día, con decenas de miles de partici-
pantes en Madrid y Barcelona.   
 
Nos sorprenden las afirmaciones triunfalistas de los sindi-
catos mayoritarios, que solo se pueden justificar por la 
necesidad de éxito de alguien que considere que el día 8 
de junio era la única jornada de movilización del sector 
público en contra de las medidas de recorte presupuesta-
rio que ha adoptado el gobierno. 
 
Independientemente de las cifras, una primera conclusión 
es que los compañeros que aquel día no secundaron la 
huelga no fue porque estén de acuerdo con la rebaja de 
nuestro salario sino por otros motivos (por ejemplo, que 
con una jornada de huelga no se conseguirá que el go-
bierno se vuelva atrás). Por eso, desde CGT-CAT enten-
demos que las expresiones de rechazo a las medidas del 

gobierno no deben parar y se deben articular a través de 
los actos de protesta que el colectivo proponga y en los 
que se comprometa a participar. 
 
Para CGT-CAT la huelga del 8 de junio es el punto de 
partida de una campaña sostenida de movilizaciones en 
nuestro sector, que se materialice en aquellas acciones 
que las asambleas de los diferentes organismos y territo-
rios acuerden, manteniendo el compromiso como sindica-
to de realizar tareas de coordinación para que se visuali-
ce que son diferentes expresiones de un mismo senti-
miento, el malestar de los empleados públicos en lucha 
contra las agresiones del gobierno hacia nuestro colecti-
vo.  
 
De hecho, en algunos organismos y provincias ya se rea-
lizan diversos actos de protesta como concentraciones a 
la hora del desayuno (desayunos reivindicativos), remi-
sión de correos electrónicos, campañas de sensibilización 
de los ciudadanos en defensa de los servicios públicos, 
caceroladas ante las delegaciones del gobierno y las se-
des de los partidos políticos, etc.  
 
CGT-CAT convocará asambleas (si no lo ha hecho ya) 
para tomar el pulso a la plantilla y apoyar aquellos actos 
de protesta que se propongan y acuerden. Es necesario 
que el cabreo no se quede en un comentario con el com-
pañero de al lado. Debe unirse al de todos y salir a la ca-
lle. Solo así podremos conseguir frenar la agresión a los 
derechos de los empleados públicos.  
 
Nos han dado una bofetada ¿Vas a poner la otra mejilla? 

¡NUESTRA DIGNIDAD ESTÁ EN JUEGO! 
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CONTRA LA TIJERA, ¡PIEDRA! 

 

 

 

El GOBIERNO REBAJA MÁS EL SALARIO A 
LOS QUE MENOS TIENEN. 

CGT-CAT denuncia que el Gobierno miente a 
la opinión pública al decir que la rebaja de 
los salarios públicos es progresiva e intenta 
confundir a la plantilla. 
 
El Real Decreto Ley 8/2010 regula el tijeretazo. En él, se esta-
blece la rebaja del sueldo de los empleados públicos. 

Cuando el Gobierno anunció estas medidas, dijo que el recorte 
sería progresivo, esto es, que el porcentaje de rebaja sería ma-
yor cuanto mayor fuera el nivel del empleado. Al analizar dicho 
Real Decreto Ley, nos hemos indignado al observar que el re-
corte, porcentualmente, tenderá al 5% independientemente del 
nivel del funcionario, por tanto, el impacto de la rebaja salarial 
será mayor cuando menor sea el nivel del funcionario o perso-
nal laboral. 

En el caso de los funcionarios, se ha establecido una rebaja 
progresiva de sueldo y trienios, mientras el resto de conceptos 
retributivos (complemento de destino, complemento específico, 
todas las productividades, etc.) tendrán una rebaja del 5%, in-
dependientemente del grupo o el nivel. 

Cuanto mayor es el nivel, mayor peso tienen en el salario las 
retribuciones complementarias. De hecho, en los niveles altos 
las retribuciones básicas suponen un porcentaje testimonial del 
salario total, porque la mayor parte se la llevan el complemento 
específico y productividades varias. 

Por otro lado, cabe reseñar que la tendencia de los últimos 
tiempos es que cada vez tengan más importancia las retribucio-
nes complementarias en todos los niveles. A parte del comple-
mento específico, hablamos de la profusión de conceptos que 
denominan “productividades”. El recorte de estos conceptos 
será el mismo para los jefes y para la “tropa”. 

Por tanto, si la rebaja progresiva solo se da en las retribuciones 
básicas y estas tienen poco peso, especialmente en los niveles 
más altos, la progresividad queda diluida por las características 
de nuestro sistema retributivo. En consecuencia, el recorte nos 
afectará más cuanto menor sea nuestro nivel.  

Para el personal laboral, el RD Ley establece una rebaja del 5% 
para todos los conceptos e independientemente de la categoría, 
a expensas de que la negociación colectiva fije un reparto del 
recorte más equitativo. Esto se puede calificar de desfachatez, 
después de dejar en evidencia la efectividad de la negociación 

colectiva en las Administraciones Públicas con un decretazo 
que incumple totalmente lo acordado con los sindicatos “mayori-
tarios”. 

No debemos olvidar que, en este mismo Real Decreto Ley, se 
ponen trabas a la jubilación parcial (eliminando su periodo tran-
sitorio) cosa que nos hace temer un nuevo aplazamiento de su 
aplicación en el ámbito de la Función Pública, a pesar de ser un 
derecho reconocido en el EBEP. 

Lo más grave es que esta medida regresiva no es una medida 
aislada, pues en enero vimos cómo el fin de la deducción (li-
neal) de 400 € al IRPF afectaba más a los empleados públicos 
que menos cobran. Así, se incrementó más el porcentaje de 
retención de IRPF en las nóminas de los niveles más bajos y 
muchos vimos que, lejos de aumentarse nuestro salario neto el 
0,3% anunciado, se nos recortó. Otro tanto pasará con el incre-
mento del IVA (del 16% al 18% el tipo general, y del 7% al 8% el 
reducido), que al ser un impuesto indirecto afectará más a las 
rentas más bajas. 

¡QUE NO NOS ENGAÑEN! 

 

¡ESTAMOS HARTOS DE PAGAR SIEMPRE 
LOS DE ABAJO LAS CONSECUENCIAS DE 

LA INEPTITUD DE LOS DE ARRIBA! 

 

¡TÍRA PIEDRAS CONTRA SU TIJERA! 

 

¡MOVILÍZATE! 
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LA REFORMA LABORAL 
 

OTRA VUELTA DE TUERCA CONTRA LOS 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

 

 
 
Tras dos años de marear la perdiz, al gobierno 
ha acabado aprobando la reforma laboral que 
los empresarios querían: una rebaja en el coste 
del despido y un aumento en la flexibilidad en la 
contratación.  
 
Nos afecta como trabajadores porque esta re-
forma no hace sino profundizar en la desregula-
ción laboral y en el menoscabo de los derechos 
de los trabajadores. Cuando reformen de nuevo 
la movilidad funcional o la movilidad geográfica 
de los empleados públicos, nos asimilarán a la 
regulación general, que ya será la que ahora 
entra en vigor. 
 
El nuevo marco laboral aprobado rebaja la in-
demnización por despido, facilita las modifica-
ciones de los contratos de trabajo y las rebajas 
salariales, aumenta la precarización de los jó-
venes y da más facilidades a las empresas de 
trabajo temporal, permitiéndoles operar también 
en las Administraciones Públicas. Por si el ejer-
cito de parados no bastaba, el gobierno ha de-
cidido ponérselo aún más fácil a los empresa-
rios y más difícil a todos los demás.  
 
La reforma aprobada es una prueba de la fala-
cia que nos explicaban hace unas semanas 
cuando justificaban el recorte de nuestros sala-
rios para aligerar el déficit. Aunque se recortan 

gastos por todas partes, el Estado, a través del 
FOGASA, subvencionará a las empresas parte 
del coste de todos los despidos “objetivos”, 
abonando ocho días de la indemnización que 
hasta ahora pagaban ellas. También se aumen-
tan generosamente las bonificaciones por con-
tratación: el empresario puede obtener una 
descuento en la Seguridad Social de 800, 
1.000, 1.200 y hasta 1.400 € por cada nuevo 
contrato fijo. Para esto sí que hay dinero, como 
también lo hubo para los bancos cuando les 
hizo falta. 
 
En definitiva, esta reforma es una nueva vuelta 
de tuerca a los derechos de los trabajadores 
que puesta en relación con el recorte de nues-
tros salarios, algo a lo que ningún gobierno se 
había atrevido, no nos augura nada bueno. 
 
 
 

POR TI Y POR LOS TUYOS, 
 ¡LUCHA CONTRA LA REFORMA LABORAL! 

 
 

¡HACIA LA HUELGA GENERAL! 
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